
MINISTERIO DE

INNOVACION Y CULTURA

RESOLUCIÓN Nº 002

SANTA FE, “Cuna de la Constitución Nacional”;

4 de enero de 2018.

V I S T O :

El Expediente Nº 01201-0011425-7 del registro del Sistema de Información y Expedientes -Ministerio de Innovación y Cultura- , en
cuyas actuaciones se propicia la convocatoria a concurso abierto para cubrir dos cargos en la Orquesta Sinfónica Provincial de Santa
Fe; y

CONSIDERANDO:

Que el Decreto Nº 516/10 homologó el Acta Paritaria Central Nº 2/2010 e instituyó un nuevo régimen de aplicación para la
cobertura de cargos vacantes del tramo Personal de Orquesta del Agrupamiento Cultural – Decreto Nº 2695/83 - modificado por
Decreto Nº 1800/85 del Ministerio de Innovación y Cultura, derogando además las restricciones impuestas en la materia por el
Decreto Nº 3294/87, facultándose a los titulares de las diversas jurisdicciones a efectuar llamados a concurso;

Que se deben cubrir los cargos de Categoría 6 –Solista de Oboe- y 5 -Suplente Solista -violoncello-, los cuales se encuentran
ocupados por personal suplente hasta tanto los mismos sean cubiertos por derecho de escalafón de concurso, de acuerdo a los
supuestos previstos en el Artículo 33º del Régimen de Suplencias para el personal músicos de las Orquestas Sinfónicas Provinciales;

Que se encuentran cumplimentados los requisitos legales y administrativos contables previos a tales fines;

Que ha intervenido igualmente la Subsecretaría de Recursos Humanos y la Función Pública, ejerciendo el correspondiente control
técnico sobre los aspectos formales e instrumentales del procedimiento;

Que oportunamente las entidades sindicales propusieron a los miembros del jurado que actuarán en su representación;

Que ha intervenido el Departamento Personal de la Dirección General de Administración de la jurisdicción, con su informe de
competencia;

Que asimismo ha intervenido la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Innovación y Cultura, según Dictamen Nº
191 AÑO: 2017;

Atento a ello;

LA MINISTRA DE

INNOVACIÓN Y CULTURA

R e s u e l v e:

ARTÍCULO 1º: Convocar a concurso abierto en los términos del Decreto Nº 516/10 para la cobertura de dos (2) cargos vacantes del
Agrupamiento Cultural – Categoría 6 –Solista de Oboe- y 5 -Suplente Solista -violoncello-, del Tramo Personal Orquesta y Coro de la
Orquesta Sinfónica Provincial de Santa Fe.

ARTÍCULO 2º: Aprobar la descripción del puesto y determinación del perfil solicitado, las etapas del concurso y sus instancias, la
ponderación relativa correspondiente para la determinación del orden de mérito, los puntajes para la evaluación de antecedentes y
técnica,  las  obras  impuestas  y  los  pasajes  orquestales,  así  como las  condiciones  generales  y  particulares  exigibles  que se
encuentran detallados en el Anexo I.

ARTÍCULO 3º: Aprobar la composición del jurado, el procedimiento de inscripción, la fecha, lugar y hora en que se llevarán a cabo
cada una de las etapas que se explicitan en el mismo Anexo.

ARTÍCULO 4º : Aprobar el formulario de inscripción que como Anexo II forma parte de la presente resolución.

ARTÍCULO 5º: Establecer que, en caso de existir  inconvenientes con las fechas estipuladas para la evaluación técnica y de



antecedentes, el  jurado del concurso podrá cambiar las mismas, debiendo comunicarlo con la debida antelación y en forma
fehaciente a los postulantes la reprogramación.

ARTÍCULO 6º: Regístrese, comuníquese, publíquese según lo establecido para los concursos abiertos en el Artículo 5º del Decreto
Nº 516/10 y archívese.

María de los Ángeles González

Ministra de Innovación y Cultura

Nota: Se publica sin los Anexos, pudiéndose consultar en el Ministerio de Innovación y Cultura.

S/C 21452 Feb. 7 Feb. 9

__________________________________________

SUBSECRETARIA DE

CONTRATACIONES Y

GESTION DE BIENES

RESOLUCIÓN Nº 038

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”, 30/01/2018

VISTO:

Los informes elevados por el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia, solicitando la renovación de antecedentes de varias
firmas proveedoras; y

CONSIDERANDO:

Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley 12.510/05 y su Decreto
Reglamentario N° 1104/16 en concordancia con la Disposición DPCyGB Nº 268/16, quedando debidamente encuadradas en las
disposiciones vigentes;

Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva intervención sin observaciones que formular;

Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los Decretos N° 1104/16, 2479/09 y 3270/17;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE

CONTRATACIONES Y

GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Renuévese en el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho (18) meses a
partir de la presente, a las siguientes firmas: “OLEO VISIÓN” de CARRANSA ADOLFO JOSÉ CUIT Nº 20-13377495-6; “SUCHERIE” de
COBELLI GUSTAVO OSVALDO Y SALAMI HUGO DANIEL S.H. CUIT Nº 30-70932838-3; CONYLOG S.R.L. CUIT Nº 30-71054397-2; HQ Y S
S.R.L. CUIT Nº 33-70796973-9; PRODUCTOS ROCHE S.A.Q.E.I. CUIT Nº 30-52744428-0.

ARTÍCULO 2: Renuévese en el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia de Santa Fe, por el término de doce (12) meses a
partir de la presente, a la siguiente firma: AIR LIQUIDE S.A. CUIT Nº 30-50085213-1.

ARTÍCULO 3: Renuévese en el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia de Santa Fe, por el término de nueve (09) meses a
partir de la presente, a la siguiente firma: GE HEALTHCARE ARGENTINA S.A. CUIT N.º 33-65323593-6.



ARTÍCULO 4: Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C 27453 Feb. 7 Feb. 9

__________________________________________

RESOLUCIÓN Nº 041

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”

, 01/02/2018

VISTO:

Los informes elevados por el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia, solicitando la inscripción de cuatro (04) firmas como
nuevas proveedoras; y

CONSIDERANDO:

Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley 12.510/05 y su Decreto
Reglamentario N° 1104/16 en concordancia con la Disposición DPCyGB Nº 268/16, quedando debidamente encuadradas en las
disposiciones vigentes;

Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva intervención sin observaciones que formular;

Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los Decretos N° 1104/16, 2479/09 y 3270/17;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE

CONTRATACIONES Y

GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro Oficial de Proveedores de la Provincia de Santa Fe, por el término de dieciocho (18) meses a
partir de la presente, a las siguientes firmas: ARGENDIVE S.R.L. CUIT N° 30-64753922-6; ASOCIACION CIVIL COMPROMISO VIAL POR
URSULA Y CARLA CUIT N° 33-71115158-9; CRYSTAL SOLUTIONS S.A. CUIT N° 30-70813736-3 y GARNERO SERGIO ALBERTO CUIT N°
20-14082475-6.

ARTÍCULO 2: Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C 21454 Feb. 7 Feb. 9

__________________________________________

ADMINISTRACIÓN FEDERAL

DE INGRESOS PÚBLICOS

POR

MIRTHA N. CARDINALETTI

Por disposición de la Administración Federal de Ingresos Públicos (A.F.I.P.), con intervención del Juzgado Federal N° 2-F de Rosario,
a cargo de la Dra. Sylvia Aramberri, Secretaria del Dr. Luis Chede, se hace saber que en los autos caratulados FISCO NACIONAL
(A.F.I.P.) c/SARASA, EDGARDO JOSÉ s/Ejecución Fiscal, Exp. Nº 44.484/2016-F, Boleta de Deuda Nº 40.196/02/2016, se ha dispuesto
que la Martillera Mirtha Nora Cardinaletti venda en pública subasta el día 21 de Febrero de 2018, la que se llevará a cabo a las 11



horas en las puertas de la Comisaría de la localidad de Andino, Pcia. de Santa Fe, y donde se encontrará expuesta la bandera de
remate, lo siguiente: Un rodado usado, con el motor a rectificar. Dominio KLR 010, marca Renault, modelo Master PH3 DCI 120 L2H2
PKCNF, tipo Furgón, año 2011, motor marca Renault N° G9UA754C267827, chasis marca Renault N° 93YADCUH6CJ865308. Informe
del Reg. Nac. de la Propiedad Automotor N° 1 de Cañada de Gómez, Pcia. de Santa Fe: Consta inscripto el dominio a nombre del
demandado, no registrándose prendas, ni inhibiciones, pero sí lo siguiente: Embargo: Del 09.08.2017 por $ 414.000.- o/los presentes
autos.- Saldrá a la venta con la Única Base de $ 20.000.- Si por la Base no hubiere oferentes la subasta se declarara desierta. La
venta  será  al  contado  y  al  mejor  postor,  en  el  estado  en  que  se  encuentra,  entrega  inmediata,  sin  reclamos  posteriores,
responsabilidad civil, penal, administrativa y de cualquier otra índole a cargo del adquirente en subasta a partir del momento de la
compra.- El que resulte comprador deberá abonar sin excepción en el acto de subasta el total del precio de compra e I.V.A si
correspondiere, con mas el 10% de comisión a la Martillera actuante, todo en efectivo o cheque certificado de plaza, debiendo
acreditar su condición ante la AFIP con fotocopia de la documentación pertinente. Son a cargo del adquirente todas las patentes y/o
multas que se adeudaren como así también los gastos de las transferencias, retiro y traslado del rodado y cualquier otro concepto o
impuesto provincial o nacional creados o crearse y que de resultar inhábil el día de la subasta, la misma se realizará el día siguiente
hábil a la misma hora y en el mismo lugar. Se encuentran agregados en autos a disposición de los interesados la verificación
efectuada a los números de motor y chasis, e informe del Reg. Nac. de la Propiedad Automotor N° 1 de Cañada de Gómez,
acotándose que luego de la subasta no se aceptarán reclamaciones por insuficiencias o faltas de cualquier naturaleza. Informes a la
Martillera Tel. 0341-4402392 y Cel. 0341-155012579. En cumplimiento de la Resolución Gral. de la A.F.I.P. se deja constancia que el
N° de C.U.I.T. del demandado es 20-13060477-4 y de la Martillera C.U.I.T. 27-04292229-9 (Monotributista). Todo lo que se hace
saber a los efectos que por derecho hubiere lugar. Rosario, 01.02.2018. Fdo.: Dra. Marisa Giordano de Camiletti (Agente Fiscal de la
A.F.I.P.). Todo conforme Ley Nac. 25.239 y su modificatoria Decreto 65/2005.-

S/C 346644 Feb. 7 Feb. 9

__________________________________________

EMPRESA PROVINCIAL

DE LA ENERGIA

CONCURSO PUBLICO DE VENTA N° 3941

OBJETO: VENTA DE MOVILIDADES VARIAS EN DESUSO PROPIEDAD DE LA E.P.E..

PRESUPUESTO OFICIAL: $ 83.127.- IVA incluído

APERTURA DE PROPUESTAS: 23/02/2018 HORA: 9,30

RETIRO DE PLIEGOS: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA - Bv. Oroño 1260 – 1° Piso – ROSARIO.

APERTURA DE SOBRES: SALON DE REUNIONES E.P.E. - Bv. Oroño 1260 – 1° Piso – ROSARIO.

CONSULTAS: MOVILIDADES ROSARIO – T.E. (0341) 4207752.

NOTA: Los pliegos podrán ser adquiridos hasta 48 horas antes de la fecha de apertura únicamente.

S/C 21423 Feb. 7 Feb. 9

__________________________________________


